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EXPEDIENTE N°: 00040397/2022 

VISTO 

La solicitud d e REINCORPORACIÓN presentada por lo es tud iante A n d r e a Ropett i , 

DNI 26073875 p o r o reinicior el cur sado d e lo Maestría e n Procesos Educativos 

Mediados por Tecnología 

CONSIDERANDO 

Que lo l icencia tío sido o t o r g a d o por resolución N° 168/2021 y 

Que lo solicitud se cor responde o lo normat ivo v igente . 

Por ello, 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Reincorporar o A n d r e a Ropett i c o m o estudiante d e lo carrero Maestría 

en Procesos Educativos M e d i a d o s por Tecnología. 

Artículo 2°: Establecer q u e lo reincorporación d e el/ lo estudiante se efectúe al 
plan d e estudios y aranceles v igentes al día d e lo f e c h o . 

Artículo 3°: Asiéntese en el Registro d e Resoluciones, comuniqúese o Despacho d e 
Alumnos, al Área C o n t a b l e , o los interesados y archívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A LOS 21 DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

RESOLUCIÓN N°: 006/2022 

Dra. Adriana OORi/ 
Directc-é 

Centro de Estudios Avanzados 
Fecultéd de Ciencias Sociales 

Universidad N'aciona: de Cór,ia~ 


